










URGENTE-33167-J14-ARCHIVO GESTION- MCRR-RV: MUY URGENTE // RECURSO

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/06/2023 2:16 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (154 KB)
33167-J14.pdf;

De: Coordinacion Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de junio de 2023 12:20 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MUY URGENTE // RECURSO
 
Buenos días, cordial saludo. 

Me permito remitir el correo electrónico que antecede para su recepción y posterior
ingreso. 

Gracias.

Coordinación Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.  

De: Fabian vargas diaz <fabianvargasdiaz23@gmail.com>
Enviado: viernes, 16 de junio de 2023 10:36 a. m.
Para: Coordinacion Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd:
 

---------- Forwarded message ---------
De: mayory diaz <mayorydiaz17@gmail.com>
Date: vie., 16 de junio de 2023 10:21 a. m.
Subject: Re:
To: Fabian vargas diaz <fabianvargasdiaz23@gmail.com>

mailto:mayorydiaz17@gmail.com
mailto:fabianvargasdiaz23@gmail.com


El mié., 14 de junio de 2023 12:48 p. m., Fabian vargas diaz <fabianvargasdiaz23@gmail.com>
escribió:

Señores: juzgado 14 de ejecución de 
               Penas y medidas de seguridad
               De Bogotá

Ref: derecho de petición art 23 ,29 C.N

Asunto: solicitud de reposición con
             Subsidio de apelación al 
              Interlocutorio de fecha 6/06/23

Me dirijo muy respetuosamente a su despacho actuando en nombre propio para instaurar solicitud
de reposición con subsidio de apelación al interlocutorio de fecha 6 de junio del 2023 en el cual su
señoría me niega la solicitud de libertad condicional de acuerdo a los siguientes hechos:

Fui condenado a la pena principal de 100 meses de prisión por el delito de homicidio agravado
número interno 33 167 
Por los hechos materiales me encuentro privado de la Libertad desde el día 6 de mayo del 2019
llevando un tiempo físico de 49 meses 8 días y una redención reconocida de 11 meses 27 días para
un total de 61 meses cinco días superando así mis tres quintas partes de igual manera su señoría he
obtenido una conducta ejemplar todo el tiempo de mi detención he venido realizando mi proceso
de resocialización acorde a la ley así mismo su señoría en su despacho reposa toda la
documentación que acredita mi arraigo social y familiar de igual manera no cuento con
requerimiento alguno
En cuanto al artículo 471 de la ley 906 del 2004 donde es el establecimiento penitenciario él
directamente responsable del envío de toda la documentación que acredita mi proceso de
resocialización y quienes envían la resolución favorable del consejo de disciplina certificados de
conducta copia de la cartilla bibliográfica y los demás documentos que prueben los requisitos
exigidos en el código penal faltando a su función negligentemente y omitiendo las solicitudes
hechas por mí del envío de toda la documentación para el estudio de mi libertad condicional de
igual manera la solicitud hecha por ustedes en fecha 6 de junio del 23 por ello acudió su señoría se
me estudie nuevamente la posibilidad de acceder a mi libertad condicional toda vez que cumplo
con todo lo establecido por la ley anexo solicitudes hechas por mí solicitando el envío y
actualización de mi hoja de vida y cartilla biográfica de la cual nuevamente ha hecho caso omiso el
establecimiento penitenciario perjudicando mi derecho a la libertad personal la igualdad y derecho
de petición agradezco su atención prestada y favorable respuesta

Cordialmente: jeisson Stevens Chávez
                          Ferrucho
                          Cc1013631026
                           Td 384574
                           Patio 2b

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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MUY URGENTE // RECURSO

Coordinacion Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Vie 16/06/2023 12:20 PM

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, cordial saludo. 

Me permito remitir el correo electrónico que antecede para su recepción y posterior
ingreso. 

Gracias.

Coordinación Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.  

De: Fabian vargas diaz <fabianvargasdiaz23@gmail.com>
Enviado: viernes, 16 de junio de 2023 10:36 a. m.
Para: Coordinacion Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd:
 

---------- Forwarded message ---------
De: mayory diaz <mayorydiaz17@gmail.com>
Date: vie., 16 de junio de 2023 10:21 a. m.
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Subject: Re:
To: Fabian vargas diaz <fabianvargasdiaz23@gmail.com>

El mié., 14 de junio de 2023 12:48 p. m., Fabian vargas diaz <fabianvargasdiaz23@gmail.com>
escribió:

Señores: juzgado 14 de ejecución de 
               Penas y medidas de seguridad
               De Bogotá

Ref: derecho de petición art 23 ,29 C.N

Asunto: solicitud de reposición con
             Subsidio de apelación al 
              Interlocutorio de fecha 6/06/23

Me dirijo muy respetuosamente a su despacho actuando en nombre propio para instaurar solicitud
de reposición con subsidio de apelación al interlocutorio de fecha 6 de junio del 2023 en el cual su
señoría me niega la solicitud de libertad condicional de acuerdo a los siguientes hechos:

Fui condenado a la pena principal de 100 meses de prisión por el delito de homicidio agravado
número interno 33 167 
Por los hechos materiales me encuentro privado de la Libertad desde el día 6 de mayo del 2019
llevando un tiempo físico de 49 meses 8 días y una redención reconocida de 11 meses 27 días para
un total de 61 meses cinco días superando así mis tres quintas partes de igual manera su señoría he
obtenido una conducta ejemplar todo el tiempo de mi detención he venido realizando mi proceso
de resocialización acorde a la ley así mismo su señoría en su despacho reposa toda la
documentación que acredita mi arraigo social y familiar de igual manera no cuento con
requerimiento alguno
En cuanto al artículo 471 de la ley 906 del 2004 donde es el establecimiento penitenciario él
directamente responsable del envío de toda la documentación que acredita mi proceso de
resocialización y quienes envían la resolución favorable del consejo de disciplina certificados de
conducta copia de la cartilla bibliográfica y los demás documentos que prueben los requisitos
exigidos en el código penal faltando a su función negligentemente y omitiendo las solicitudes
hechas por mí del envío de toda la documentación para el estudio de mi libertad condicional de
igual manera la solicitud hecha por ustedes en fecha 6 de junio del 23 por ello acudió su señoría se
me estudie nuevamente la posibilidad de acceder a mi libertad condicional toda vez que cumplo
con todo lo establecido por la ley anexo solicitudes hechas por mí solicitando el envío y
actualización de mi hoja de vida y cartilla biográfica de la cual nuevamente ha hecho caso omiso el
establecimiento penitenciario perjudicando mi derecho a la libertad personal la igualdad y derecho
de petición agradezco su atención prestada y favorable respuesta

Cordialmente: jeisson Stevens Chávez
                          Ferrucho
                          Cc1013631026
                           Td 384574
                           Patio 2b
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


	NI 33167 J14-CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION AI 816.pdf (p.1-5)
	Correo_ Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá - Outlook.pdf (p.6-7)
	33167-J14.pdf (p.8-10)

